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E l objeto de la  presente so lic itud  de Modelo de U t i l i ­

dad lo constituye un medio perfeccionado de fi ja c ió n  y regu 

lación de bisagra que aporta esenciales características de 

novedad, as í como notables ventajas, sobre los dispositivos  

sim ilares conocidos y utilizados para este mismo f in .

Existen en e l  mercado diversos tipos de bisagras, para 

la  sujeción de puertas a los muebles respectivos, que están 

compuestas de dos partes o mitades, una de las cuales se -  

f i j a  a la  puerta del mueble mientras que la  otra se f i j a  a 

la  pared correspondiente del propio mueble. Es conocido tam 

bión e l  incesante esfuerzo realizado por todos los fabrican  

tes de este tipo de artícu los por conseguir medios, incor­

porados a las propias bisagras, que siendo de realización  -  

simple en s i mismo permitan la  regulación de la  bisagra tan

to horizontal como verticalmente, con e l  f in  de que las puer
* *  .  .

tas queden perfectamente posicionadas, guardando la'ja&íática 

general d e l mueble y s in  separaciones indeseadas. * ;'

E l objete de la  presente so lic itad  es e l de proporcionar 

medios adaptables a los tipos de bisagras actualmente.áxis--

tentes, que permiten la  regulación de la  puerta en el**plano 

horizontal y en dirección perpendicular a dicha puerta,*.per
w **

mi tiendo en consecuencia e l  acercamiento y alejamiento de la  

misma a l mueble, con e l  f in  de absorber las tolerancias y -  

errores de montaje y/o fabricación.

Otro objeto de la  invención es e l  de conseguir que ta­

les medios resulten lo  mas sencillos posibles, permitiendo 

un montaje rápido sin necesidad de utilizac ión  de herramien­

tas para e llo , y de modo que en un momento dado puedan ser -  

accionados por cualquiera.
Estos ob je t ivos  han sido plenamente alcanzados por la  —
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invención y para e llo , a una de las  partes o mitades de la  

bisagra ( l a  so lidaria  a l mueble), se ha dotado de una lámi­

na metálica convenientemente flexada para constituir un ele  

mentó a modo de muelle. Dicha lámina metálica determina un 

alojamiento adecuado y es susceptible de doblarse hacia e l  

exterior por su extremo lib re . En e l  citado alojamiento se 

ubicará e l extremo lib re  del brazo de bisagra articulado a 

la  parte so lidaria  a la  propia puerta, mientras que se ha -  

previsto además un o r if ic io  pasante practicado en dicha lá ­

mina para e l alojamiento de un perno adecuado, dotado de una 

zona excéntrica y cuya cabeza, ranurada en cruz, es actuable 

desde e l exterior por medio de un destornillador o sim ilar*

Pero la  descripción detallada que sigue, la  re fe riré—
w s*

mos a las  figuras adjuntas en las que, a títu lo  de e^bmplo y

sin carácter lim itativo alguno por lo tanto, se ha represen—
**.*

tado una forma preferida de realización del objeto qMS"&e -  

preconiza. *1*

La figura 1, representa una v is ta  en alzado de uns**sec— 

ción longitudinal practicada en la  parte de bisagra sq^iRaria 

a l  mueble. *

La figura 2, muestra una v ista  en alzado del perhp'Ae —
: *.*

regulación.

La figura  3, ilu s t ra  sendas v istas en planta, alzado y 

p e rfil de une. lámina flexada a modo de muelle.

Conforme a la  figu ra  1, se aprecia en la  misma una v is ­

ta en sección lon g itud ina l practicada en la  parte de bisagra  

s o l id a r ia  a l  mueble, la  cual se ha maroado en general oon — 

-1 -,  dotada de los elementos de muelle -2 - y perno con excén 

t r ic a  -3 - ,  r.n esto misma figu ra  se aprecia igualmente e l  bra 

xc de bis - (a r t lc u ia d )  a la  parte de bisagra so lidaría
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a la  puerta del mueble), cuya zona extrema -5 - aparece ubi­

cada en e l  in terior del alojamiento -6 -  formado por la  pro­

pia lámina -2 -  doblada convenientemente. La lámina metálica 

-2 - posee o rific io s  pasantes a través de los cuales se hace 

pasar e l  citado perno -3 - .  Asimismo, aparece un caequillo -9 -  

calado a un o r ific io  practicado en la  propia base de la  par­

te de bisagra -1 -  interiormente hueco y sujeto en su posicio- 

namiento por medio de un ensanchamiento anular in fe rio r  que 

se introduce en la  parte in fério r de dicho o r if ic io  aumenta­

da convenientemente de diámetro.

La figu ra  2 representa una v ista  en alzado del perno -

-3 - ,  en la  que se puede apreciar la  forma general del mismo*

Dicho perno está dotado de una cabeza -31 - ranurada en cruz,

lo que permite su accionamiento mediante cualquier tipo de

destornillador, a continuación de la  cual aparece un'cuerpo
* * * *

cilindrico  -32- unido a aquella por medio de una zoh&/c&lín- 

drica -35 - o cuello, de menor diámetro, y disponiéndola con­

tinuación de dicho cuerpo -32- de la  zona excéntrica.-3#"* 

Iras la  citada zona excéntrica -33 - dispone de una zdná'ex—  

trema -34 - igualmente c ilindrica , dotada de resaltos -ápMlares

-36- de sección troncocònica preferentemente. .. *.
: * '

En la  figura 3 se han representado sendas v istas en plan 

ta, alzado y p e r fi l  de la  pieza de muelle -2 - y en las mismas 

se observa la  forma general de dicha pie?.a, constituida a -  

partir de una lámina metálica convenientemente flexada. Di­

cha lámina metálica se dobla para formar una rama in ferio r -  

-21- y otra superior -2 2 -, de las cuales, la  rama superior -  

-22 - citada dobla su extremo lib re  determinando e l  alojamien­

to -6 -  y la  pared la te ra l -23 -. En la  rama in fe rio r -21- se 

ha practicado la  abertura -24- mientras que en la  rama supe-
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r io r  -22 - se ha practicado la  abertura -25- que afecta a la  

mayor parte de la  superficie de aquella.

Una vez descritos los distintos elementos que componen 

e l  medio de regulación de la  invención, se expondrá de mane 

ra detallada la  formación del conjunto y su modo de empleo 

de acuerdo con la  invención.

Para la  formación del conjunto, la  pieza de muelle -2 -  

se dispondrá en la  parte correspondiente de la  bisagra ( l a  

so lidaria  e l mueble de acuerdo con la  descripción que an­

tecede , en e l lugar previsto para e llo , y a través de sus 

aberturas -24- y -25- se hará pasar e l perno -3 - ,  cuya zona 

cilindrica  extrema -34 - se a lo jará  en e l  in terio r de un o ri 

f ic io  practicado para ta l fin  en la  propia bisagra, en e l -
* w *

que previamente se habrá alojado e l  caequillo -9 - ,  fijáhdose
+  *  *

en dicha posición a l  introducir los resaltes anulares *-36-
*  *  *  +

en hendiduras correspondientes practicadas en la  paréd*lnter

na del citado caequillo -9 - .  La introducción del perno!-3-----

hasta su posicionamiento fin a l se efectuará a presiónyqaedan 

do la  zona excéntrica -33- del perno -3 -  alojada en ¡in­

terior de la  abertura -24 - de la  pieza -2 - ,  mientras quéjel

cuerpo -32 - quedará posicionado en e l  in terio r de la  abe&tu-
*

ra -25—. E l brazo de bisagra -4 - dispondrá de una acanaladu­

ra longitudinal extrema, delimitada por los bordes -8 -,  para 

su adaptación a l cuello -35- del perno -3 - citado. E l posicio 

namiento de dicho brazo -4 -  se re a liza  simplemente por despla

zamiento, haciendo pasar e l cuello -35- por la  acanaladura -  

longitudinal de aquel, sirviendo e l  citado cuello como medio 

de guia en dicho desplazamiento. E l extremo -5 -  del brazo de 

bisagra alcanzará, a l  desplazarse, a la  zona inclinada de la  

rama superior -22- do da pieza de muelle -2 - ,  obligando a ——
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ceder elásticamente a dicha rama, hasta que rebasado e l  pun­

to mas a lto  la  recuperación de la  pieza -2 - vuelve a su rama 

-22- a la  posición in ic ia l,  quedando e l  extremo —5— introdu­

cido en e l  alojamiento -6 - ,  con lo  que e l brazo queda fijado  

en esta posición y sin  posibilidad de que e l  extremo -5 -  —  

abandone su alojamiento, ya que e l  plano in fe rio r de la  ca­

beza -31 - del perno -3 -  impide que e l brazo pueda elevarse.

Con esta disposición, a l  actuar sobre e l perno -3 -  desde e l  

exterior, dicho perno girará respecto de su eje longitudinal 

y por tanto, respecto de la  zona extrema -34 -, de modo que 

la  zona excéntrica -33 - se verá sometida a desplazamientos 

con respecto a dicho e je . Puesto que, como se ha dicho en lo  

que antecede, la  citada zona excéntrica -33- está alojada en 

e l in terio r de la  abertura -24- de la  pieza de muelle*-?2-, 

su desplazamiento provocará asimismo e l desplzamiento'de to - 

da la  pieza -2 - y, esta última, arrastrará a l brazo *dá*4)isa- 

gra -4 -  por tener su extremo -5 - introducido en e l aldjamien 

to -6 - .  E l efecto conseguido es e l  de poder desplzar*iimgitu  

dinalmente e l brazo de bisagra -4 -  y por lo tanto pocEef'&cer 

car o a le ja r , según convenga, la  puerta del mueble. .*[.

Cuando interese extraer e l brazo de bisagra -4-,*.basta- 

rá  con ejercer una presión adecuada sobre e l borde superior 

de la  pared la t e r a l  -23 -, con e l f in  de obligar a ceder elás 

ticamente a la  rama superior -22- de la  pieza -2 -  hasta que 

e l  extremo -5- abandone totalmente e l alojamiento -6 - ,  y —  

desplazar e l  brazo de bisagra -4 - en sentido contrario a l -  

de introducción.

Para f a c i l i t a r  la  operación de extracción del extremo -  

-5 - del brazo de b isagra  del in terio r de l alojamiento -6 - ,  -

lo oared loter- .! -23- podrá prolongarse, opcionalmente, según



7

5.

10.

15.

2 0.

25.

la  zona —7— marcada a puntos, de modo que esta zona -7 -  a l ­

cance e l  exterior de la  bisagra y sea fácilmente accesible  

para e l  usuario.

Como se aprecia en la  figu ra  3 comentada en lo  que an­

tecede, los planos enfrentados in fe r io r  de la  cabeza.-31 - y 

superior del cuerpo -3 2 - en e l  perno -3 - ,  adoptan posición  

inclinada con divergencia hacia e l  exterior, mientras que — 

los bordes -8 -  de la  acanaladura longitudinal extrema del 

brazo de bisagra -4 -  adoptan forma biselada, con lo  que -  

se disminuyen considerablemente lo s  rozamientos entre ambas 

piezas y por otra parte se permiten ligeros giros del brazo 

de bisagra -4 - ,  necesarios en e l caso de que e l  medio de -

regulación y fija c ió n  de la  invención se combine con..otros
* * *

sistemas de regulación.
* < *

Descrito suficientemente e l objeto de la  presente s o l i -
w + *

citud de Modelo de U tilid ad , se hace constar que dentro*de -
* * *

su esencialidad se podrán introducir cuantas modificaciones

de deta lle  se deseen, que podrán afectar a la  forma,'íamaRo
- **.

y materiales de fabricación del conjunto o de cada unb'.de -
. * * * *

los componentes o cualesquiera otras que se considereQ.'o&nve-

nientes sin  que por e llo  se a ltere la  esencialidad d e j'la l-
.  *

invención.
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Hecha la  descripción del presente invento lo que de de­

clara como no divulgado ni practicado en España comprende — 

las reivindicaciones siguientes:

1 .- Un medio perfeccionado de fijac ión  y regulación de 

bisagras, aplicable a bisagras del tipo de las que están -  

formadas por dos partes o mitades de las que una de ellas -  

se f i j a  convenientemente a l mueble y la  otra se f i j a  a la  -  

puerta de dicho mueble, partiendo desde esta última un bra­

zo de bisagra que se solidariza a la  parte opuesta, que se 

caracteriza porque en la  parte de bisagra so lidaria  a l mue­

ble se ha previsto una pieza de muelle, constituida por una 

lámina metálica flexada (2) que dobla sobre s i misma para -  

formar una rama in ferio r (21) y otra superior (22) las -  

cuales, la  última citada, dobla nuevamente en las projimi­

dades de su extremo superior para determinar un alojamiento
* * +

(6) y una pared la te ra l (23), habiéndose previsto en*ámbas 

ramas (21, 22) sendos orific ios pasantes (24? 25) en posi­

ciones correspondientes enfrentadas^ en los que se áí&ga -
*  *  *un perno (3 ) dotado de una zona excéntrica (33 ). ..*

2 .- Un medio perfeccionado de fijac ión  y regulaqRád de 

bisagras, según la  reivindicación anterior, que se c§Bagte- 

riza porque e l citado perno posee una cabeza (31) ranurada 

en cruz para e l accionamiento del mismo, a continuación de 

la  cual dispone de un cuerpo (32) separado de aquella por 

medio de un cuello cilindrico (35) de menor diámetro, a l que 

sigue una zona excéntrica (33), terminado en una zona extre 

ma (34) de forma cilindrica  y menor diámetro dotada de resal 

tos anuales (36) de p e r fil troncócónico, de módo que una -  

vez posicionado dicho perno en los o rific ios  (24, 25) de la  

citada pieza en muelle (2) e l cuerpo queda_alq^app_en_l&_^r^.
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abertura (2 5 )y la zona excéntrica (33) queda dispuesta en e l  

in terior de la  abertura (24) y la  zona extrema (34) queda -  

alojada a presión en e l in terior de un caequillo (9 ) calado 

a un o r if ic io  practicado en la  propia base de la  bisagra, — 

fijándose e l perno (3 ) en su posicionamiento por medio de 

los citados resaltos (36 ); a l introducir las mismas en hen­

diduras correspondientes practicadas en e l in terio r de dicho 

caequillo (9 ).

3. -  Un medio perfeccionado de fijac ión  y regulación de 

bisagras, según las reivindicaciones anteriores, que se ca­

racteriza porque e l citado brazo de bisagra (4 ) posee una -  

acanaladura longitudinal extrema de bordes internos (8 ) con 

venientemente biselados y su extremo lib re  (5 ) se h^.dobla- 

do hacia e l in terior de la ,b isagra para su introducción en 

e l alojamiento (6) de la  citada pieza de muelle (2 )..,* .
w w *

4. -  Un medio perfeccionado de fijac ión  y regulación -
-  *  *  *

de bisagras, según las reivindicaciones anteriores, que se
$

caracteriza porque e l brazo de bisagra (4 ) se f i j a  eH"su -
* .**posicionamiento por simple deslizamiento, a l calar lá .aber­

tura longitud inal extrema del mismo a l cuello (35) de^.él—  

tado perno (3 ) ,  y una vez que su extremo (5) alcanzaJáJ.*&lo 

.-amiento (6 ) de la  p ieza  de muelle (2 ) merced a la  e lasti­

cidad de esta, introduciéndose en dicho alojamiento.

5. -  Un medio perfeccionado de fijac ión  y regulación de

bisagras, según las reivindicaciones anteriores, que se ca­

rac te r iza  porque con e l  g iro  del perno (3 ) se provocará e l  

desplazamiento respecto del eje longitudinal del mismo de -) 

la  zona excéntrica (3 3 ),  la  cual arrastrará a dicha pieza -  

oe muelle (2 ) y en consecuencia, esta última provocará e l -  

neupi .zar.- a - .:inal del brazo de bisagra (A),  deteij*



< í

minando de este modo e l acercamiento o alejamiento de la  -  

puerta a l resto del mueble, segdn convenga.

6. -  Un medio perfeccionado de f i jac ión y regulación -  

de bisagras, segdn las  reivindicaciones anteriores, que —*

5. se caracteriza porque, opcionalmente, la pared la te ra l (23)

de la  pieza de muelle (2 ) se podrá prolongar por medio de 

una zona extrema (7 ) hacia e l exterior de la  bisagra, con — 

e l fin  de fa c i l i t a r  la  operación manual de flex ión  de la  

pieza (2 ) para la  extracción del extremo (5 ) del brazo de 

10. bisagra (4 ) de su alojamiento (6 ) correspondiente.

7 . -  UN MEDIO PERFECCIONADO DE FIJACION Y REGULACION DE 

BISAGRAS.

Segdn se describe y reivindica en la  presente Memoria
. .

que consta de 10 hojas fo liadas y escritas a máquina "por -  

15, una sola cara y 2 láminas de dibujos.

Madrid, a 16 de Febrero de 1.982 

INDUSTRIA TECNICA DE LA BISAGRA, S.L.
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